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tirrobo para motocicletas que, además de actuar corno ta l antd^ 

robo para la  motocicleta en s i misma, es también u tilizab le  p# 

ra protección del casco.

Bentro del ámbito de p ro te ce i^  6 aéa^r&dwd per# mo--{ 

to c id a ta s , la  solución más comdumente empleada, y una de las 

más eficaces, consiste en disponer alrededor de una de sui^
*

ruedas una cadena 6 un cable que, cerrándose sobre s i mis mol 

con la  colaboración de un candado, impida e l g iro  de la  rueda 

a l tropezar la  envolvente asi constituida con los amortiguado 

res 6 con cualquier otro elemento ríg ido  que relaciona lá.^ue, 

da con e l chasis de la  motocicleta.

Sin embargo esta solución, que como anteriormente 

3e ha dicho resulta idónea desde e l  punto de v is ta  operativo, 

presenta como problema fundamental e l hecho de que, cua&ip'.la 

motocicleta se encuentra en funcionamiento, no se dispone.§e 

un lugar adecuado para alojar e l elemento antírrobo, debido 

al cual mu-'** os motoristas deben recurrir a rodearse este ele­

mento a su tura 6 a adoptar cualquier otra 30 lucí *<n engo- 

rosa, en las que además del orocierna derivado de ta l estorbo, 

hay que añadir que en la  mayoría de los casos la  cadena & ca­

ble antirrobo están manchadas de grasa 6 de cualquier otro ti^ 

po de suciedad.

El antirrobo que la invención propone, partiendo de 

la  misma idea básica, es decir de la  de u t iliz a r  un cable como 

elemento de bloqueo para una rueda de la  motocicleta, con lo  

que mantiene sus características de seguridad, soluciona ple­

namente la problemática convencional anteriormente citada, su­

ministrando al usuario un eficaz alojamiento para ta l elementoj
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De ferma. aáa coimreta dicho antirrobo so materializa

en un cuerpo tubular, cerrado por uno de sus extremos, que

constituye una funda de alojamiento para el cable y que, a t a l

efecto presenta una longitud acorde con la  de este último,

estableciéndose en la  embocadura de sa lida de dicha funda un

robusto caequillo que la  estrangula parcialmente y sobre e l

que hace tope interiormente una cabeza expandida y redondeada
t

del cable que, en estas condiciones, se ve incapacitado para 

sobrepasar dicho caequillo.

Además, e l citado caequillo está asociado a una ple­

tina destinada a solidarizarse a l cnasis de la  motocicleta, ya 

sea por soldadura, mediante torn illos  remachados 6 por cual­

quier otro sistema que impida su desacoclaniento fraudulento, 

incorporando además ta l casquillo una an illa  destinada a reci 

b ir un candado pasante a su vez por otra an illa  establecida en 

la  extremidad libre del cable, trás rodear este d i biso a la 

rueda, ó bién a rec ib ir directamente la an illa  solidarizada 

al casquillo un candado que a su vez está solidarizado a la  

mencionada extremidad lib re  del cable.

La c itó la  funda contenedora del cable en situación 

inocerante le í  mismo, además ie fija rs e  al bastidor de la mo-
¡

tocicleta  a través de la pletina solidaria al casquillo, ant^ ] 

riornente citada, se f i j a  a 1* largo de toda su extensión y 

con la colaboración de abrazaderas ó bridas convencionales a l 

sector correspondiente del bastidor ó cuadro de la  motocicle­

ta, preferentemente en disposición rectilín ea , para fa c i l i t a r  

la  penetración y extracción del cable.

Coco complemento de la estructura descrita se ha pre_ 

visto que e l cuerno tubular constitutivo de la  funda sea de na



en material plástico, fijándose e le  embocadura correspondí en
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te del caequillo con le  colaboración de une arandela remacha­

da, mientras que e l cable, a base de un trenzado de hilos de 

acero, irá  también recubierto de material plástico pare fa c i­

l i t a r  su deslizamiento por el in terio r de la  funda.

Para complementar la  descripción que se está rea li­

zando y con objeto de llega r  a una mejor comprensión de las ca
q

ráeteristicas del invento, se acompasa a la  presente Memoria 

descriptiva, como parte integrante de la  misma, de una hoja 

única de planos en la  que con carácter ilustrativo  y no lim i­

tativo, se ha representado lo siguiente:

La figura 1 muestra una v ista  en alzado la tera l de 

un antirrobo para motocicletas realizado de acuerdo con la  

presenta invención, e l cual aparece parcialmente seccionado a 

nivel del casquillo de emergencia de l cable, en órden a mos­

trar claramente su estructura.

La figura 2 muestra finalmente un ejemplo de aplica 

ción práctica de dicho antirrobo a una motocicleta, la cual 

ha sido representada parcialmente y en trazo más fino, por 

cuanto que la motocicleta en s i misma se encuentra fuera del 

ámbito de la invención.

A la vista  de estas figuras puede observarse como 

e l antirrobo que se preemiza se constituye a partir de un 

cuer-o tubular 1, con uno de sus extremos cerrado mediante un 

tacón 2, mientras que su extremo opuesto y a través de la  aran 

déla remachada 3. se f i j a  ur robusto casquillo 4, a l que es 

solidaria una -le mi na 5, que en el ejem-lo de realización re­

presentado en IdL figura está provista de taladros 6 para su 

fija c ión  mediante tornillos-remache al bastidor 7 de la moto­

c ic le ta , como se observa en la figura 2, pero que igualmente30



-a dioho baatidor per soldadura ó per cualquier 

otro medio convencional.

E l citado caequillo 4 define para la  embocadura del 

cuerpo tubular 1 un eatrangulamiento parcial y a través de di 

cho caequillo es pasante un cable de acero 8, provisto en su 

extremidad interna de una cabeza expandida 9 incapacitada para 

pasar a través del citado caequillo.

En la  extremidad lib re  de l cable 8 existe una an illa  

10, a la  vez que en e l  propio casquillo 4 existe una segqndp 

an illa  11. estando estas an illas destinadas a enfrentarse, 

cuando e l cable 8 se encuentra en situación operativa, paya, 

pasar a través de la  misma un candado 12, como se observa, éyi 

la  figura 2.

De acuerdo con esta estructuración e l  cuerpo tubu­

la r  1, que constituye una funda para e l alojamiento del-cable 

3, en situación inoperante de este último, se f i j a  al basti­

dor 7 de la  motocicleta a través de la propia pletina 5.y  con 

la ools-bcracicn de bridas convencionales 13 adecuadamente dis-j
f

tribuidas a lo largo de su recorrido, tendiendo, como ante­

riormente se ha dicho, a que su desarrollo se aproxime a la  

linea recta, para fa c i l i t a r  la penetración y extracción del 

cacle ?-

-̂ c r-ostente en este mis-ic sentido se ha previsto 

:ue la  cabeza 9 de dicho cable sea redondeada, para deslizar 

nerfectárente por el in terior de la funda 1 y que, además, el 

cable de acero 3 esté previste de un recubrimiento plástico 

14, con idéntica finalidad.

*fna vez que e l antirrc'bo se encuentra obviamente f i ­

jado ad bastidor 7 de la  motocicleta, el cable 3 puede mante­

nerse en e l in terior de la funda 1, en situación inoperante,
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e l menor tipo de d ificu ltad, hasta una situación tope en la  

que la  cabeza expandida 9 incide sobre la  embocadura interna 

del casquillo 4, que lim ita la  sa lida del cable. Con e l  cable 

extraído este puede hacerse pasar a través de la  rueda de la  

motocicleta, como se representa en la  figura 2, estableciendo 

un lazo hasta que la  argo lla  10 se aproxima a la  argo lla  12, 

momento en e l  que se acopla e l correspondiente candado de 

cierre 12, quedando uno de los extremos del cable 12 f i ja r e :  

al chasis de la  motocicleta a través de la  a rgo lla  11, e l pro­

pio casquillo 4 y la  pletina 5, mientras que e l otro extramo 

lo está igualmente a través de la  cabeza 9 que se vé impcsibi. 

litada para sobrepasar e l  casquillo 4.

Obviamente en e l lazo establecido por- e l  cable 8 / 

previamente a su c ierre, es fa c tib le  de f i ja r ,  además de la  

ruerna 5? l.a motocicleta, e l casco del conductor, con lo qu?a 

se consigue paralelamente asegurar este último.

Como también 3e rio dicho con anterioridad, la argo­

l la  10 situada en la extremidad lib re  del cable 8 puede ser 

sustituí lo directamente por un candado, rué se suelde a la  ex 

tresidad le í  cable, actuando igualmente sobre la  an illa  11 pa[

O** O'"*̂ *'*''9*

lio se considera necesario hacer más extensa asta 

descri-citn i ara me c t a l t i  e r exr arto en la materia compren­

da e l alcance do la invención, y ras ventabas q.,e de la misma 

se derivan.

los materiales, forma, tamaño y disposición de los 

elementos, serán susceptibles de variación siempre gue e llo  no 

suponga una alteración a la esencialid-d del invento.

los térri":"-- en púa se ha redactado osta memoria des



Descrita suficientemente la  naturaleza del invento,
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asi como la  manera de rea lisarlo  en la  práctica, debe hacerse 

constar que las disposiciones anteriormente indicadas son sus
gr .̂¡a- .'.'-i'-,-,...;.-....:- - . .-i.-/-..

} sentibles de modificaciones de detalle  en cnanto no alteren  

sn principio fundamental.
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1. -  Antirrobo para motocicletas, que siendo del ti^- 

po de les que se materializan en un cable destinado a estable­

cer un lazo alrededor de una rueda de la  motocicleta, esencia^ 

mente se caracteriza por estar constituido mediante un cuerpo 

tubular, cerrado por uno de sus extremos, determinante de uná 

funda receptora del citado cable, por cuyo extremo abierto se 

asocia a un robusto casquillo que estrangula parcialmente su 

embocadura y a través del que se desliza e l mencionado cable, 

con la  particularidad de que éste incorpora en su extremidad 

interna una cabeza expandida, imposibilitada para sobrepasar 

e l o rific io  establecido en dicho casquillo, habiéndose previs­

to que dicha funda se f i j a  el bastidor de la  motocicleta y que 

incorpora, asociada al citado casquillo, una an illa  a través

15 de la  que se establece e l cierre de la  extremidad lib re  del 

cable, trás abrazar a la  rueda y opcionalmente al casco, ex*- 

tremidad a la que es solidaria una segunda an illa , con la  co­

laboración de un candado.

2. -  Antirrobo para motocicletas, según la  re ivind i- 

20 cación nrimera, caracterizado porque la  mencionada funda se

solidariza, al bastidor de la motocicleta, concretamente a tra­

vés le í  mencionado casquillo, mediante una pletina solidaria 

al mismo, cue se suelda c se f i j a  con tomillo-remache a dicho 

bastidor, habiéndose previsto que la  funda propiamente dicha 

25 se f i j e  también al bastidor con la  colaboración de bridas con­

vencionales uniformemente distribuidas.

3. -  Antirrobo para motocicletas según las reivinoica 

antevi *res, caracterizado porque al objeto de fa c i l i t a r

e l  deslizamiento del cable en e l in terio r de la  funda se ha 

crevistc que su cabeza sea redondeada y que se encuentre racu-30



entoda sn extensión por una. napa de material plástiñb*

plástico que también recubre a la  propia funda, tanto por su 

cara externa, como por su cara interna.

4. -  Autirrobo para motocicletas según las reivindica  

cienes anteriores, caracterizado porque, opcianalmente, la  

an illa  solidarizada a la  extremidad lib re  del cable puede ser  

sustituida directamente por un candado, también rígidamente 

unido a dicho cable y que actúa directamente sobre la  an illa  

asociada a l casquillo.

5. -  Antirrobo para motocicletas; ta l y como queda 

sustancialmente descrito en la presente Memoria, e ilustrado 

en los dibujes adjuntos.

Esta Memoria consta de 8 hojas escritas a máquina

i:

por una sola cara,.

Madrid, 3 '-¡C.

I?y!^P..3Bíyi&&í295ANDEZ.
p p. José tgr,ac.;¿ Cadenas Dap?n^,
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